
ACTA DE JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE 
TAXIS SAN MIGUEL DE CALDERÓN S.A. 
CELEBRADA El MIERCOLES 26 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019. 

Enta cludad de Qui, distrto Metropoltano, el día de hoy Miércolos veinte y seis de 
Septiembre 2019, a las 17:30, en el Conjunto recreacional “El descanso de los 
Abuelos” de propiedad de la compaña, ubicado en la Comunidad de Oyacoto sector 
“sete, dela Parroquia de Calderón, ee raúnon os accionistas de la Compañía de Taxis 
San Miguel de Calderón SA, soñores 1 Samueza Chushig José Gonzalo en 

representación del señor Carvajal Franco Ángel Vinicio quien presenta una carta con 
carácter especial para esta junta, 2. Muñoz Sepúlveda Édisen Javier, 3.- Chushig 
Colleguazo Pedro; 4. Diaz Guera Moisés Eduardo; 5-Collaguazo Chushig Andrés; 
6- Collaguazo Chushig Luis Femando, 7.- Colaguazo Simbaña Miguel Ánget, 8.- 
Cóleguazo Tiuaña Manuel. 9.- Guzmán Marinez Lus Arturo 10.- Sbaña Quilumba 
Miguel Ángel, 11. Oriz Pico Hemán Jul, 12-Pulupa Chafla Luis Femando; 13.- 
Quiumba Chushig Fabián Alejandro; 14 Quiumba Chushig Segundo; 15. Quilumba 

  

    

¡Gustavo German: 21.- Simbaña Samueza Ramiro; 22.- Simbaña Samueza Raúl. 23.- 
Zambrano Chasi José Francisco en representación de Estrada Ger Alexandra Gabriela 
¿Quien presenta una carta con carácter especial para esta junta; 24.- Simbaña Chushig 
Rodrigo; 25.- Qulumba Collaguazo Andrés Iván en representación de la señora 

Simbaña Samueza Luz María quien presenta una carta con carácter especial para. 
sta junta, 26.- Farinango Qullumba Francisco; 27.- Qullumba Simbaña Manuel; 28. 
Quilumba Farinango Andrés; 29.- Cerón Rodríguez Luis Daniel en representación de la 

sefira Rodriguez Pozo Aida Maria quien prosenta una carta con carácter especial 
para esta junta, 30.-. Chushig Vásquez Raúl Aníbal; 31.- Samueza Quilumba Erik Noé. 

    

«con carácier especial para esta junta, 33... Quiumba Lincango Luis Aledo; 34.- 
Quitmba Simbaña José Carlos; 35. Samueza Guamán Marco Patício; 36.- 
Yumiceta Estrella Pedro; 37.- Chushig Colaguazo Édison Geovanny; 38.- Smbaña 
Simbana José Manuel, todos en representación de 24 (veinte y cuatro) acciones, con 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y 24 votos, los 
mismos que representan en su conjunto el 78% ( 1824 votos) del Capital Social de la 
Compañía de Taxis San Miguel de Calderón SA. 

  

Luis Alfredo Quilumba Lincango en su calidad de Gerente General de la misma. 
Toma la palabra el señor Presidente quien solicita por secretaría se verifique sí se ha 

fueron remitidos a todos y cada uno de los accionistas de la compañía con los. 
electrónicos correspondentes. 

  



Por Secretaría se verifca el quorum, estableciéndose la legal asistencia del SETENTA 
Y SEIS POR CIENTO del Capital Social de la Compañía de Taxs San Miguel de 

Calderón S.A.. por lo que el Presidente de la Junta deciara formalmente instalada la 
presente Junta General de Accionistas de la Compañía de Taxis San Miguel de 
Calderón SA. Así mismo expresa que se ha cometido errores que pueden ser 
úcontraproducentes para la compañía. 
Se verifca la asstencia del señor Comisario Principal de la compañía, Sr, Andrés 
Collaguazo Chushig 
Se solcta que por secretaría se dé lectura del orden del día, a lo cual el Señor 
Secretario, da lectura textual de la convocatoria, estableciendo los siguientes puntos 
del orden del día: 

1.- Conocimiento y aprobación del Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias 
de la Compañía al 31 de Diciembre 2016. 
2.- Conocimiento y Aprobación del Informe de Gerente General 2017. 
3.Conocimiento y Aprobación del Informe de Comisario 2017. 

4.- Conocimiento y Aprobación de Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias 
de la Compañia al 31 de Diciembre del 2017 

5.- Decisión sobre el destino de las utilidades de la Compañía 2017 C 
1- Conocimiento y Aprobación del Informe de Gerente General 2018. 
7.- Conocimiento y Aprobación del Informe de Comisario 2017. 
8.- Conocimiento y Aprobación de Balance General, Estado de Pérdidas y Ganancias 
de la Compañía al 31 de Diciembre del 2018 
.- Decisión sobre el destino de las ullidades de la Compañía 2018. 
10. Reactivación de la Compañía. 

  

DESARROLLO DE LA JUNTA 
El señor Presidente de Junta, Raúl Simbaña Samueza. antes de que se proceda 
desarolarse cada uno de los puntos del orden del día pone en conocimiento 
establecido sobre el ejercicio del voto Art 27 del reglamento de Juntas - 
omar votación el secretaro deberá informar a los comparecientes que los 
blancos y las abstenciones se sumaran a la mayoría de votos simples. Ley 
compañías Art, 243 - Los miembros de los órganos adminstratvos y de Fiscalización 
"no pueden votar: 1 - en la aprobación de los balances. 
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El Prosidente de la junta sota al señor Secretario que proceda a poner en 
"conocimiento de la junta general. 

La contadora de la compañía expone las cifras constantes on los estados financieros. 
roctficatorios de los años 2016, los mismos que son conocidos por los asistentes y 
una vez que se analizan las cifras constantes en los mismos. El señor Díaz Moisés. 
Eduardo mociona que ses aprobado por unanimidad el BALANCE GENERAL, 

 



ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE 
2016 RECTIFICATORIOS. Moción que es aceptada y aprobada por unanimidad por 

lodos los accionistas. De conformidad a lo establecido en el Art, 243 de la Ley de 
Compañías Los miembros de los órganos administratos y de fiscalización no 
votaron 
'SEGUNDO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL INFORME DE GERENTE 
GENERAL 2017. 
El Presidente de la junta solicita al señor Secretario que proceda a poner en 
¡conocimiento de la junta general el informe de Gerente correspondiente al año 2017 el 
mismo que después de ser expuesto y analizado, mociona el Sr Raúl Anibal Chushig 
Vasquez su aprobación. Moción que es aceptada y aprobada por unanimidad por 
todos los accionistas. De conformidad a lo establecido en el Art, 243 de la Ley de 
Compañías Los miembros de los órganos acmnistraios y de fiscalización no 
votaron. 

TERCERO.» CONOCIMENTO Y APROBACIÓN DEL. INFORME DE COMISARIO 
17. 

El Presidente de la junta solicita al señor Secretario que proceda a poner en 
conocimiento dela unta general el nforme de Comsario coneepondente al año 2017 
sl mismo que después de ser expuesto y analizado, mociona el Sr Miguel Ángel 
Simbaña Qulumba su aprobación. Moción que es aceptada y aprobada por 
unanimidad por todos los accionistas, De conformidad a lo establecido en el Art, 243 

de la Ley de Compañías Los miembros de los órganos administrativos y de 
facalización no votaron 

CUARTO. CONOCIMIENTO Y APROBA. CION DE BALANCE GENERAL, ESTADO. 
DE PERDIDAS Y GANANCIAS DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

La contadora de la compañía expone las cas constantes DE LOS Balances y los. 
estados de Perdidas Y Ganancias 2017, los mismos que son conocidos por los 
asistentes y una vez que se analizan las cifras constantes en los mismos. Mociona ol 
Sr Díaz Guerra Moisás su aprobación Moción que es aceptada y aprobada por 
unanimidad por todos los accionistas. De conformidad a lo establecido en el Art, 243 

de la Loy de Compañías Los miembros de los órganos administrativos y de 
fiscalización no: votaron 

QUINTO.. DECISIÓN SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES DE LA 
COMPAÑÍA 2017. 
El señor Secretario de la El Compañía pone en conocimiento que no hubo utidades 
poro que se generó una perdida en el año fiscal 2017. 
SEXTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DE GERENTE 
GENERAL 2018. 
El Presidente de la junta solicita al señor Secretario que proceda a poner en 
conocimiento de la junta general el informe de Gerente correspondiente al año 2018 el 
mismo que después de ser expuesto y analizado, mociona el Sr Erick Noó Samueza 
Quiumba su aprobación. Moción que es aceptada y aprobada por unanimidad por 

todos los accionistas, De conformidad a lo establecido en el Art 243 de la Ley de 
Compañías Los miembros de los órganos administrativos y de fiscalización no 

votaron. 

 



SEPTIMO.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DEL INFORME DE COMISARIO 
2018 

El Presidente de la junta solicita al señor Secretario que proceda a poner en 
conocimiento de la junta general el informe de Comisario correspondiente al año 2018 
el mismo que después de ser expuesto y analizado, mociona el Sr Hernán Juo Ortiz 
Pico su aprobación. Moción que es aceptada y aprobada por unanimidad por todos los 

accionistas. De conformidad a lo establecido en el Ar, 243 de la Ley de Compañias 
Los miembros de los órganos adminstratvos y de fiscalización no votaron. 

OCTAVO.-CONOCIMIENTO Y APROBACION DE BALANCE GENERAL, ESTADO 
DE PERDIDAS Y. GANANCIAS DE LA COMPAÑÍA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2018 
La contadora de la compañía expone ¡as ciras constantes DE LOS Balances y los 
estados de Perdidas Y Ganancias 2018, los mismos que son conocidos por los 
asistentes y una vez que se analizan las cias constantes en los mismos. Mociona el 
Sr. Humberto Pedro Samueza Chushig su aprobación. Moción que es aceptada y 
aprobada por unanimidad por todos los accionistas. De conformidad a lo establecido 
en el Ar, 243 de la Ley de Compañías Los membros de los órganos administrativos y 
de fiscalización no votaron 
NOVENA. DECISIÓN SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES DE LA 
COMPAÑÍA 2018 

El señor secretario de la junta Expone que las utlidades se quedan dentro de la 
compañía para futuras inversiones y adicionalmente se cancelara a los trabajadores ol 
15% conforme establece la ley Lo cual mociona el Sr Díaz Moisés que este punto se 
apruebe por unammidad Moción que es aceptada y aprobada por unanimidad por 
odos los accionistas De conformidad a lo establecido en el Art, 243 de la Ley de 
Compañías Los miembros de los órganos admmistrativos y de fiscalización no 
votaron 

DECIMO.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

Una vez que se ha indicado que la compañía se encuentra en estado de 
INACTIVIDAD, Los accionistas por unanimidad aprueban la reactivación de la 
compañia. 

Por concluido el tratamiento de los asuntos para los que se reunió ésta Junta General. 
el señor presidente de la presente Junta General declara terminada la reunión y 
concede un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión, por secretaría se da lectura del Acta, misma que es aprobada 
en forma unánime por los accionistas presentes. Se levanta la sesón el mismo día 11 
de Septiembre del 2019. 
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